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Las leyes obligarán en la Península, Islas a yacentes, Canarias y territorios de Africa su' tos 
i a L legislación peninsular, a los veinte dí^s.ite s oromulgacjón.

Se entiende hecha la promulgación el día er. ue termine la inserción de la ioy en la Gace c.— 
(A.;. l.° del Código Civil)."Inmediatamente c e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban i ste 
B<> añera dispondrán qno se fije un ejemplar en i sitio de costumbre, donde permanecerá i asta 
ol) rabo del número siguiente."Los Sres. Secre trios cuidarán, bajo su más estrecha respon.* * abi- 
lid l, de conservar los números de este Boi.htin roleccionados ordenadamente para su encnrder- 
nac te, ene deberá verificarse al final de cada

el párrafo final del artículo 274 del 
Estatuto municipal.

Burgos 5 de noviembre de 1930. 
el gobernador,

Ramón Cortinas.
** *

Municipios que se citan.
Aranda de Duero, Arroyal, Car- 

cedo de- Burgos, Cardeñuela-Rio- 
pico, Cascajares de Bureba, Cas- 
til de Peones, Castrillo de la Reina, 
Celada del Camino, Ciruelos de 
Cervera, Cubillo del Campo, Es- 
tépar, Fuentelcésped, La Gallega, 
Gredilla la Bolera, Grisaleña, Her- 
mosilla, Melgar de Fernamental, 
Orbaneja Riopico, Palacios de Be- 
naver, Partido de la Sierra en To- 
balina, Pesadas de Burgos, Pineda 
de la Sierra, Pinilla-Trasmonte, Prá- 
daños de Bureba, Presencio, Quin- 
tanadueñas, Quintanilla del Coco, 
Reinoso, Renuncio, Revillarruz, Sa
las de los Infantes, Saldaña de Bur
gos, Sequera de Haza (La), Sol- 
duengo, Terradillos de Esgueva, 
Tordueles, Torrecilla del Monte, 
Ubierna, Vilviestre del Pinar, Vil- 
viestre de Muñó, Villaescusa la 
Sombría, Villafranca Montes de Oca, 
Villalmanzo, Villangómez, Villaver- 
de del Monte, Villorobe y Zuñeda.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el mal rojo en el térmi
no municipal de Ibeas de Juarros, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente en circular de fecha 17 
de septiembre de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1930. 
el gobernador,

Ramón Cor tiñas.
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ün año................ ..... 33*50  pesetas.

Sois meses.......... ............ 17*50  »

Tres id.................. ... . 9 »

IS&meroe euettoe 25 céntimo».

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R, el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de. la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
s-i importante salud.

(De la Gaceta núm. 314.)

ifflIMHtill
REAL ORDEN

Mim. 1.044.

limo. Sr.: Publicados en la Gace
ta de Madrid los proyectos de cla
sificación de las plazas de Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
Sanidad de varias provincias, y 
concedido a los Ayuntamientos in
teresados el plazo de seis meses 
que señala el articulo 10 de la Real 
orden número 1.337, de 5 de di
ciembre de 1928, para formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, han sido numerosos los 
Médicos titulares que, por no haber 
tenido intervención alguna en di
chos proyectos, solicitan de este 
Ministerio autorización para formu
lar a su vez reclamaciones sobre 
los mismos.

A fin de armonizar los intereses 
de los Ayuntamientos y de los fa
cultativos titulares y como mayor 
garantía de acierto para las resolu
ciones que deba dictar este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado. por la 
Dirección general de Sanidad, se 
ha servido autorizar a los Médicos 
titulares para formular, en los mis
mos plazos y forma establecida 
para los Ayuntamientos en el ar

tículo 10 de la Real orden de este 
Ministerio de 5 de diciembre de 
1928, las reclamaciones que esti
men pertinentes con referencia a 
los proyectos de clasificación de 
plazas de Médicos titulares, Inspec
tores municipales de Sanidad, las 
cuales serán resueltas por la Direc
ción general de Sanidad, previo in
forme de los Ayuntamientos intere
sados y de la Secretaria de la Aso
ciación de Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 29 de octubre de 
1930.=Marzo.=Señor Director ge
neral de Sanidad.

{Gaceta 30 octubre 1930).

GOBIERNO CIVIL
Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose reclamado por doña 
María del Pilar Martínez Villar su 
inclusión en la relación de propie
tarios de las fincas que se ocupan 
en el término municipal de Tosan- 
tos, con motivo de la construcción 
de las obras de la carretera de Cas- 
til de Peones a la de Cerezo de 
Riotirón' a Barbadillo de Herreros, 
y resultando de las averiguaciones 
practicadas que se ha padecido un 
error en la relación referida, publi- 

¡ cada en el número 187 del Boletín 
, Oficial de esta provincia, corres

pondiente al día 20 de agosto de 
i 1929, queda subsanado el error, 
! rectificándose la expresada relación 

en la forma siguiente:

Relación que se cita.
i Número 1.—D.a María del Pilar 
; Martínez Villar, vecina de Burgos, 

y clase de la finca, tierra de labor.

Números 2 al 6.—Son los mis
mos que figuran en la relación pu
blicada en el número 187 del Bole
tín Oficial del día. 20 de agosto 
de 1929.

Lo que se hace público por me
dio del periódico oficial de la pro
vincia a los efectos indicados.

Burgos 4 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
No se ha recibido en este Go

bierno el Informe acerca del Ins
pector municipal de Higiene y Sa
nidad pecuarias de los municipios 
que se citan, cuya remisión se or
denó po; circular publicada en el 
Boletín Oficial de 24 de septiem
bre pasado y se reiteró por la in
serta en el Boletín Oficial de 17 
de octubre.

En su consecuencia, he resuelto 
imponer a cada uno de los respec
tivos Alcaldes una multa de 25 pe
setas, con que estaban conminados 
por la segunda de dichas circulares, 
y conminarles con pasar el tanto de 
culpa a ios Tribunales de Justicia, 
por desobediencia a mis órdenes, 
contra los que no remitan el citado 
Informe antes del día 15 de no
viembre actual.

Las multas citadas deberán ser 
satisfechas en papel de pagos al Es
tado, en la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, sita en 
este Gobierno civil, y en el plazo de 
diez días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
esta circular, que servirá de noti 
ficación en forma, y contra las mis
mas habrá el recurso que establece
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En cumplimiento del articulo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el mal rojo en el término 
municipal de Quintanilla-Sobresie- 
rra, cuya existencia fué declarada 
oficialmente en circular de fecha 20 
de agosto de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

CIRCULAR

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Cálemelo de Be- 
zana me comunica se halla depo
sitada en aquel pueblo una yegua 
que encontraron abandonada en el 
kilómetro 320 di la carretera de 
Burgos a Peñacastillo, de las señas 
siguientes: alzada sobre la marca, 
de 8 a 9 años, herrada de las cua
tro extremidades, una estrella blan
ca en la frente corrida hasta el mo
rro, color castaño oscuro, patical- 
zada de las dos patas, un lunar 
blanco en el costiliar izquierdo y 
otro en el lomo, crin recortada, con 
un mechón en la cruz y cola larga 

ra, y que habrán de elegirse, son 
27, distribuidos en la siguiente 
forma:

SECCION PRIMERA.-Comerciantes.

Grupo l.°—Los que por las tari
fas 1.a y 2.a de la contribución in
dustrial o por patente de automóvi
les satisfagan más de 1.000 pesetas 
por cuota del Tesoro o por utilida
des, elegirán seis miembros.

Grupo 2.°—Los que f>or iguales 
conceptos satisfagan más de 500 
pesetas, hasta 1,000, elegirán cinco 
miembros.

Grupo 3.°—Los que por iguales 
conceptos paguen menos de 500 

' pesetas elegirán cinco miembros;
SECCION SEtiUNDA.-Industriales.

Grupo 1,°—Los comprendidos en 
las tarifas 3.a y 4;a de la contribu
ción industrial y las personas natu
rales o jurídicas que por cuota para 

■ el Tesoro, por contribución de utili
dades o por patente de fabricación 
paguen más de 500 pesetas, elegi
rán cuatro miembros.

Grupo 2.°—Los que por iguales 
conceptos satisfagan más de 250 
pesetas y menos de 500, elegirán 

I tres miembros.
| Grupo 3.°—Los que satisfagan 

menos de 250 pesetas por iguales
negra.

Lo que se publica ea este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerla.

Burgos 7 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortinas.

Elecciones para la renovación to
tal de la Cámara oficial de Comer

cio e Industria de Burgos.
Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 41 y siguientes de! 
Reglamento orgánico de 26 de ju
lio de 1929 y Real orden del Mi 
nisterio de Economía Nacional de 
31 de octubre último, se convoca p 
elecciones para la renovación total 
de los miembros de la Junta direc
tiva de la Cámara oficial de Comer 
cío e Industria de la provincia de 
Burgos.

Dicha elección tendrá lugar el 
domingo 23 de los corrientes, y 
horas de ocho a doce de su maña
na, en el Colegio electoral único 
establecido en el domicilio social de 
la Cámara, San Carlos, 1,1.°, de 
esta ciudad.

De conformidad con lo establecí-

conceptos, elegirán cuatro miem
bros.

La proclamación de candidatos se 
verificará el día 18 del corriente, en 
el domicilio de la Cámara, en el 
cual se reunirá la Junta que previe
nen los artículos 45 del Reglamento 
orgánico y 11 del interior de la Cor
poración, de diez a doce de la ma
ñana, a los efectos de admitir las 
propuestas que hubiere y resolver 
lo procedente, debiendo advertir 
que, conforme a lo preceptuado en 
los artículos 46 y 12 respectiva
mente de los expresados reglamen
tos, si el número de candidatos de 
un grupo o categoría proclamados, 
resultare igual al de los mismbros 
a elegir, su proclamación equival 
drá a la elección, y ésta, por tanto, 
no habrá de efectuarse, y si fuese 
inferior, la Mesa dará por elegidos 
a los proclamados y se convocará 
inmediatamente a la Cámara a se
sión extraordinaria, para que dentro 
del término de ocho días, elija por 
si misma los individuos del grupo o 
categorías correspondientes que ha
yan de llenar las vacantes.

Burgos '8 de noviembre de 1930.

do en los artículos 16 del Reglamen
to orgánico y 5.° del de régimen

EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
29 de octubre de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial. 
Quedar enterada de haber excu

sado su asistencia a la presente 
sesión el Sr. Valero Dato.

! Quedar enterada con sentimiento 
’ del fallecimiento del Oficial jubilado 
i D. Buenaventura Izquierdo.

Que se una al expediente de su 
razón un oficio del Sr. Presidente 
de la Diputación de Zaragoza inte
resando se contribuya con alguna 
subvención para las obras de repa
ración del templo de Nuestra S’eño- 

.1 ra del Pilar.
¡ Que se una al expediente de su 
, razón un oficio del Sr. Alcalde-Pre- 
i sidente del Excmo. Ayuntamiento 
1 de esta ciudad participando que ce

de gustoso a esta Corporación los 
locales de la casa número 14 de la 
calle de Las Calzadas, con destino 

' a la hospitalización de enfermas.
I Que pase a informe de los seño- 
i res Ponentes un oficio del Sr. Di- 
; rector de los Establecimientos de 
: Beneficencia transcribiendo otro del 
i Auxiliar de la Escuela de niños de 
' la Casa de Caridad en el que inte- 
i resa se le asigne alguna retribución 
i por el servicio que presta en el. 
’ Hospital.
I Adjudicar a ¡as casas «Industrias 

sanitaiiis», «A. E.G.»y «VinardeH», 
el suministro de materiales para el 

i nuevo pabellón de Cirugía general 
j y Radiología.
| Quedar enterada de un oficio del 

Sr. Capellán de los Establecimien
tos de Beneficencia participando 
que con fecha 28 del actual había 
empezado a hacer uso de la licen
cia que le fué concedida.

Que se-ejecuten varias obras de 
reparación en el edificio de la Casa 
de Caridad,

Que se entreguen a Fidel Tapia, 
de Burgos; Casimiro Gómez, de 
Hóntomin, y Esteban Alvarez, de 
Fresno de Riotirón, sus hijos Juan 
Tapia, Santos Gómez y Joaquín 
Alvarez, asilados en la Casa de 
Caridad.

Que se reserve la beca que dis
fruta para el estudio de la carrera 
del Magisterio a D. Andrés López 
Masa, mientras dure el tiempo de

interno de esta Corporación, los 
mi.o.b os que componen la Cáma-

servicio en filas.
Quedar enterada de un oficio del 

Sr. Jefe de la Sección provincia1 de 
Administración local participando 
que despacha los asuntos urgen
tes en su domicilio por hallarse en
fermo.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimien
tos de Beneficencia participando que 
había cesado en el uso de la licen
cia que. le fué concedida.

Quedar enterada de nueve ofi
cios del mismo Sr. Director partici
pando ingresos de oíros tantos in
dividuos en los distintos departa
mentos.

Proponer al Pleno la contestación 
que ha de darse en el asunto de la 
expropiación de terrenos para el fe
rrocarril Madrid-Burgos.

Aprobar los proyectos de cami
nos vecinales de Cascajares de Bu- 
reba a la carretera de Quintana Mar- 
tin-Galíndez a la estación de Cal
zada y de Cameno a la carretera de 
Madrid a Fiancia.

Comunicar al Alcalde de Quinta- 
naloranco el informe emitido por el 
Sr. Director de Obras provinciales 
sobre reparación de un camino.

Conceder autorización para re
formar una casa de su propiedad, 
contigua a la carretera provincial de 
Burgos a Barbadillo del Pez, a don 
Manuel Arribas, de Burgos.

Nombrar Oficia! Mayor de la Se
cretaría a D. Juan José Fernández- 
Villa y Dorbe.

Conceder a D.a Daniela Alvaro, 
Viuda de D. Martin Rosales, la pen
sión que la corresponde.

Proponer al Pleno informe en el 
sentido de que procede la segrega
ción de Tortoles del Esgueva del 
partido de Lerma y su agregación 
al de Roa.

Informar favorablemente el expe
diente instruido , por los Ayunta
mientos de Hermosilla y Cantabra- 
na, solicitando se deje sin efecto la 
agrupación de los mismos.

Proponer al Pleno informe en el 
sentido de que procede la segrega
ción de! Ayuntamiento deTorresan- 
dino, del partido judicial de Lerma, 
y su agregación al de Roa.

Q le sea recluido en el manico
mio de Valladolid, Evaristo Gil, de 
Los Barrios de Bureba.

Reclamar datos para resolver el 
expediente de reclusión en un ma
nicomio de la demente Aurora Alon
so, de Terminón."

Hacerse cargo .de la demente Ju
liana Fernández, de San Pedro del 
Monte.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
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decretó la admisión en la Casa de 
Caridad de Carmen Zaldo, vecina 
de Castrogeriz.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales de distintos Ayun
tamientos.

Que se rectifique la clasificación 
de la cédula personal de D. Jesús 
Ibáñez, vecino de esta ciudad.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
D. Jacobo Vázquez, sobre rectifica- 
cióii de la cédula personal.

Conceder al Ayuntamiento de Sa
las de los Infantes la demora solici
tada para el pago de la recaudación 
de las cédu'as personales de 1929.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 29 de octubre de 1930 = 
El Presidente, F. Aparicio.=EI Se
cretario, Pedro J. García. 

n$tó-ciiimtói nfroñoR

En la Gaceta de Madrid del dia 
2 del actual, se publicó el anuncio 
siguiente:

«Para proveer el cargo de Recau
dador de Hacienda en la zona de 
Muía, provincia de Murcia, se abre 
concurso público conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del ar
ticulo 28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928 
(Gaceta del 29), admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte 
dias hábiles, a contar desde el si
guiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas necesariamente por con
ducto de los Delegados de Hacien
da o Jefes de quienes dependan los 
solicitantes, debidamente reintegra
das por timbre del Estado y con la 
póliza especial del Colegio de Huér
fanos de Hacienda, según lo preve
nido en él Real decreto de 24 de 
mayo y Real orden de 30 de di
ciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al mode
lo aprobado por Real decreto de 18 
de diciembre de 1924, sin calificar, 
y reintegrada también conforme a 
lo dispuesto en el número 10 del 
artículo 32 de la vigente ley del 
Timbre, si el solicitante pertenece 
al Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública o a los 
Cuerpos Pericial o Auxiliar de Con
tabilidad del Estado o' al de Aboga
dos del Estado, y en su caso, los 
Que ya sean Recaudadores más de 
dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, 

la que debe ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios a que se refiere el segun
do párrafo del apartado d) de la 
indicada norma, y cuantos docu
mentos estimen convenientes en 
armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asigna
do el premio de cobranza por la 
recaudación en período voluntario 
de 3*25  por 100 por Real orden de 
14 de marzo de 1927.

La fianza que h ibrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Re
caudador, es de 107.545*08  pesetas, 
si éste tiene el carácter de funcio
nario, y de 215.090*16  pesetas, en 
otro caso.

Los pueb’os que constituyen la 
referida Zona, son los siguientes:

Muía, Albudeite, Alguazas, Ar- 
chena, Bullas, Campos del Rio, 
Ceuti, Cotillas, Lorqui, Molina del 
Segura y Pliego».

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas a quie
nes pueda interesar.

Burgos 6 de noviembre de 1930. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Fer
nando del Castillo.’

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

I En virtud de providencia de hoy, 
dada por el Sr. Juez de instrucción 
de Burgos, ensumario que se ins
truye con el número 169 de 1930 
por hurto, contra Jesús Escobar 

I Mozo, se cita en forma a medio de 
la presente al dueño de una camio-

1 neta que el 26 de julio último estu- 
. vo parada en la calle de San Julián 
í y de la que el procesado sustrajo 
■ varias herramientas, a fin de que en 
i el término de cinco días comparez

ca ante este Juzgado a prestar de- 
¡ claración.

Al mismo tiempo se le instruye 
i del contenido del artículo 109 de la 
I ley de Enjuiciamiento Criminal.
¡ Burgos 5 de noviembre de 1930. 

=El Secretario, P. S., Fernando 
Cimadevila.

Aranda de Duero.
Requisitoria.

Jiménez Rodríguez (José), de 25 
años de edad, profesión jornalero, 
domiciliado últimamente en esta vi
lla y cuyo actual paradero se ig
nora, procesado por estafa; compa
recerá en término de diez días ante 
este Juzgado, a fin de notificarle el 

auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y constituirse éú p ’sión.

Aranda de Duero 31 de octubre 
de 1930. = Salvador S. Tetan.= 
Ante mí, Angel Alonso.

Briviesca.
D. Luis Díaz de Laspra y Curro, 

Juez municipal en cargos de es+a 
ciudad, en proveído de este día en 
el juicio verbal civil, instado por el 
Procurador D. Baldomcro Sáiz, en 
representación de D. Pablo Barrios, 
de esta ciudad, contra los herede
ros de D. Casimiro Guilarte Sáez, 
sobre reclamación de pesetas, he 
mandado sacar a pública subasta el 
día 10 de diciembre próximo, alas 
once horas, los siguientes bienes, 
sitos en esta ciudad.

Una cómoda de pino, valuada en 
5 pesetas.

Otra cómoda de chopo, en me
diano uso, en 3.

Una mesa redonda de comedor, 
en 3.

Un espejo de 80 por 50, en me
diano uso, en 2.

Una bandeja de metal, en 1.
Seis cuadros con distintas imá

genes, en 3.
Una heredad en Valdegallinas, \ 

de cabida tres hectáreas, nueve 
áreas y 50 centiáreas, que linda 
N. Juan Gómez, S. Francisco Gi
ménez, E. camino de Valderrueda 
y O. valladar, en 300,

Una casa en la calle de Santa 
Inés, número 17, que linda derecha 
entrando Manuel del Campo, iz
quierda Lorenzo Labarga, hoy he
rederos de Manuel Arce y espalda 
herederos de Domingo del Campo, 
valuada en 1.500 pesetas.

Condiciones.
1. a No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo.

2. a Que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse pre
viamente por los lidiadores el 10 
por 100 del tipo de la subasta, que 
es el de 1 817 pesetas.

3. a Que no podrán exigirse otros 
títulos que los que obran en la Se
cretaría de este Juzgado, en la cual 
pueden ser examinados durante to
dos los días laborab'es hasta el de 
la subasta.

Briviesca 6 de noviembre de 
193O.=E1 Secretarios Aurelio Gon
zález.=V.° B.°==EI Juez, Luis Díaz 
de Laspra.

Castrogeriz.
D Antonio Villa Estévez, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,

En el expediente sobre reclu
sión definitiva en el Manicomio a 
cargo de los Hermanos de San Juan 
de Dios, de Falencia, del alienado 
Pedro Vivé y Viñé, de 56 años de 
edad, soltero, natural de Belbimbre, 
en este partido, he acordado se em
place a los parientes más próximos 
del mismo, para que en el término 
de treinta días, comparezcan ante 
este Juzgado, durante las horas de 
audiencia, a fin de ser oídos sobre 
la enfermedad que padece aquél y 
la necesidad o conveniencia de su 
reclusión definitiva en precitado Ma
nicomio.

Y para que el cumplimiento de lo 
acordado tenga efecto, se les em
plaza a los precitados parientes por 
el presente edicto, que firmo en 
Castrogeriz a 3 de noviembre de 
1930. = El Secretario judicial A., 
Aniceto García Ruiz.

Sedaño.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juz
gado de instrucción, a los parientes 
más próximos del interfecto Juan 
Rodríguez Díaz, vecino que fué de 
esta villa, al objeto de ser instrui
dos del contenido del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, en el sumario número 52 de 
1930, sobre muerte, bajo apercibi
miento de pararles, si no compa
recen, el perjuicio que haya lugar.

Sedaño 3 de noviembre de 1930. 
=EI Juez de instrucción, (ilegible). 
=E1 Secretario, Jesús Peña.
-----------———«OW ♦ —-------------------

Villarcayo.
D. Miguel García de Obeso, Juez 

de instrucción de este partido,
Por el presente se cita a Emilio 

Ardines, que residió últimamente en 
Villalaín, de este partido, en donde 
tenía una tejera y de donde des
apareció, ignorándose su paradero, 
para que dentro de quinto día, a 
contar de la publicación del presen
te en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado en con
cepto de inculpado, para recibirle 
declaración e ingresar en la Prisión 
en concepto de detenido, pues así 
lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el número 101 del 
corriente año, sobre estafa.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno a la



4 __ ,
policía judicial, procedan a la busca 
y captura de referido individuo y, 
caso de ser habido, sea conducido 
con las seguridades convenientes a 
la prisión de este partid), a mi dis
posición.

Dado en Villarcayo a 5 de no
viembre de 193O.=Miguel García 
de Obesó.=EI Secretario judicial, 
Ildefonso Codón.

^OLETiín or.CiAu DE 

su costa, sjendo de su cuenta los 
gastos de escritura.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y de las per
sonas qué d'seen interesarse en la 
subasta.

Pampliega a 3 de noviembre de 
1930.=E1 Juez municipal, Próspero 
Mateo.=Por su mandado.=EI Se
cretario, Mariano San Salvador.

Anuncios Oficiales
Cámara oficial del Comercio y de 
la Industria de Miranda de Ebro.

En virtud de la Real orden de 31 
de octubre último (Gaceta del 5 de 
noviembre) referente a la convoca
toria de las elecciones para la reno
vación total de los miembros de 
esta Cámara oficial de Comercio e 
Industria, y en cumplimiento al ar
tículo 41 del Reglamento general de 
nuestros organismos, de fecha 26 de 
julio de 1929, esta Cámara de Co
mercio ha acordado celebrar dichas 
elecciones el día 22 del actual, des
de las ocho de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde de este dia, en su 
domicilio oficial sito en.la Plaza de 
la Constitución, y ateniéndonos en 
un todo a las condiciones insertas 
en los artículos 42 a! 52 inclusive 
del precitado Reglamento general.

Miranda 7 de noviembre de 1930. 
==El Presidente, Rafael Tobalina.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Hallándose en descubierto varios 

Ayuntamientos en el pago de gas
tos de administración de justicia, 
cárcel, se les interesa por este se
gundo anuncio su ingreso y atra
sos en término de quinto dia, de su 
inserción en el Boletín Oficial, para 
atender a las obligaciones, evitan
do procedimientos.

Aranda de Duero 4 de noviembre 
de 1930.=EI Alcalde, Francisco 
Blay.

Alcaldía de Briviesca.
Acordado por el Ayuntamiento de 

esta ciudad el arriendo, mediante 
subasta pública, para todo el año de 
1931, de los arbitrios que han de 
hacerse efectivos en esté distrito 
para nutrir el presupuesto ordinario 
municipal de 1931, se hace público 
a los efectos de! articulo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, que 
durante el plazo de quince dias po
drán presentarse las reclamaciones 
que se crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Briviesca 4 de noviembre de 
1930. ==EI A'calde, Antonio López 
Linares,

LA PaüVMCíA DE BüRÜOS

Acordado por el Ayuntamiento 
de esta ciudad realizar las obras ne
cesarias en la casa que este Ayun
tamiento posee en el paseo de la 
Taponera, hoy Avenida de Don 
Juan de Ayolas, fachada oeste, por 
el procedimiento de subasta y con 
sujeción a lo que dispone el Regla
mento de 2 de julio de 1924, para 
dedicarla a acuartelamiento de la 
fuerza de la Guardia civil, se hace 
público a los efectos que preceptúa 
el artículo 26 de dicho Reglamento, 
que durante el plazo de quince 
dias podrán presentarse las recla
maciones que se quisieran, con la. 
advertencia de que no será atendi
da ninguna que se presente pasado 
dicho plazo.

Briviesca 4 de noviembre de 
1930. =EI Alcalde, Antonio López 
Linares.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1931, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Briviesca 4 de noviembre de 
1930.=EI Alcalde, Antonio López 
Linares.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamayor de Treviño.
Hontoria de Valdearados.
La Piedra.
Tubilla del Lago.
Quintanaloranco.
Piérnigas.
Merindad de Montija.
Sotresgudo.
Quintanabureba.
Quemada.
Las Quintanillas.
Gamonal de Riopico.
Tubilla del Agua.
Sargentes de la Lora.
Mansilla de Burgos.
Las Rebolledas.
Zumel.
Villegas.
Villavedón.
Villanueva de Teba,

------------- —--
Alcaldía de Castrogeriz.

Formado por la Junta pericial del 
Catastro de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria de este dis
trito para el año de 1931, se halla 
expuesto a! público en la Secreta
ria de este municipio por término de 
ocho dias, durante los cuales podrá 
ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presentar 
las reclamaciones que estimen jus
tas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Castrogeriz 28 de octubre de 
1930. = El Alcalde, Emerenciano 
Cobo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Lerma.
Sedaño.
Villaquirán de la Puebla.
Urrez.
Villavedón.
Mansilla de Burgos.
La Nuez de abajo.
Las Rebolledas.
Vadocondes.
Monasterio de la Sierra.
Hoyuelos de la Sierra.
Arraya de Oca.

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Propuesta por la Comisión per

manente la transferencia de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario en 
curso, a que se refiere el expedien
te que al efecto se instruye, se ha
lla de manifiesto al público por tér
mino de quince dias, a fin de que 
durante el expresado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones opor
tunas, de conformidad a lo preve
nido en el artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Olmedillo de Roa 3 de noviembre 
de 193O.=E1 Alcalde, Teófilo Mar
tínez.

La cobranza voluntaria de las 
cuotas de arbitrios municipales, co
rrespondientes al cuarto trimestre, 
y descubiertos de los anteriores 
trimestres del año actual, tendrá lu
gar en los dias 24 y 25 del presente 
mes de noviembie, advirtiéndose 
que los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, que no hagan 
efectivas sus cuotas en los expre
sados dias, incurrirán en el recargo 
correspondiente, exigiéndose por 
la via de apremio, sin más notifica
ción ni requerimiento.

Olmedillo de Roa 7 de noviembre 
de 193O.=E1 Alcalde, Teófilo Mar
tínez.

Imprenta Provincial

Pampliega.
D. Próspero Mateo Ausín, en fun

ciones de Juez municipal de esta ! 
villa,
Hago saber: que en este Juzga

do municipal, y en ejecución de 
sentencia del juicio verbal civil se- * 1 
guido a instancia de D. Silvano del 
Orden, en nombre y representación 
legal de su madre D.a Teodora 
Martín, vecinos de Pampliega, con
tra D.a Leonor Diez, como herede- | 
ra de D. Cirilo Diez, vecina de Ba- 1 
rrio de Muñó, sobre pago de la ' 
cantidad de 454 pesetas de princi
pal, más 250 de costas, he acor
dado, en providencia de hoy, y a 
instancia del primero, sacar a pú- I 
blica subasta los bienes embargados 
a la segunda, que son los siguientes:

Una casa sita en el casco y juris
dicción de Barrio de Muñó, y su 
calle de San Martín, señalada con 
el número 6, construida de piedra, 
que mide dos machonadas de fron- I 
tis o 12 metros, por cinco de fondo, ■

i 
con un solar junto a la misma, que ; 
iodo ello linda por derecha entrando ! 
al N con calleja, izquierda o sur 
Ídem y espalda o trasera calle pú
blica, el solar, y la casa, con otra 
de Luis Mínguez, y frontis su en
trada al E., tasada en 500 pesetas.

Una tierra en jurisdicción de Ba
rrio de Muñó, al pago del Hombre, 
de 24 áreas, que linda N. Remigio 
Ramos, S. Cándida Moneo, E. Ga
briel del Prado y O. Andalubiera, 
en 100.

Otra en el mismo pueblo, al pago 
llamado Los Corros o Corredera, 
de 18, que linda N. con otra de 
Braulio Valdivielso,. S. ejidos, este 
linde y O. Cirilo Ordóñez, en 80.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y en 
el de Barrio de Muñó, el día 9 del 
próximo mes de diciembre, a las 
once horas, advirtiéndose a los li
diadores que concunan con sus cé
dulas personales y qué para tomar 
parte en ella deberán consignar el 
10 por 100 de su tasación, previ
niéndoles también que no existen 
títulos de propiedad y que el mejor 
posto, deberá proveerse de ellos a


